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Municipulidud Distrital de Cutacons - Piura

"Catacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"

"Año de la Universalización de la Salud,,

FJ

Constitución Potítica del perú
u n a rem u n e rac i ón equ itativa

r 24 Señala Derechos
que procure, para él y

Catacaos, 24 de Agosto de Z02O

del trabajador El trabajador tiene
su familia, el bienestar material y

(¡'
VISTO:
La carta N"001 de fecha 20 de lulio de 2Q2o presentado por la sr María Fanny Balarezo ñopo, el lnforme N.46g-2020-MDC-SGP de fecha 03 de agosto del 2020, tut91p por la responsroru ou ra sub Gerencia de personar er rnformeN'207-2020-MDC-GA oe fecná 04 de agosto de 2o2o emit¡do pol r. éui"n.ra de Administracrón et tnforme N. o002BB_2020/MDC GAJ de fecha 19-de Rgoito del 2o2o emitido óor la óeáncia de Asesoria Jurídica er proveído de raGerencia de Planeamiento y Presuptiesto de fe;Á;24 de agosto oeiozóin.urto 

"n 
et informe N. tg7-2020-MDC-sGpde fecha 24 de agosto de2020 emitrdo por ra sub Gerenc¡a de presupuesto, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el AñÍculo 28" de la constitución Política del perú "El Estado reconoce los derechos desrndrcalización y negociación colectiva, cautelando r, 

"J"ilic,o- 
oñooai¡.o En consecuencia garant¡za ra ribertadsindrcal, fomenta la negocración cotectiva y ptomueve iaífO,rru. Og,of;iOn pacífica_dp los conflictos taborales Lasdrsposrcrones tegales contenidas..en el artículo r"n.,óÁjáo,y:r"i. jr"lr".¡os de la OIT por el Gob¡erno peruanoconstrtuyen tas grandés troncales que configuran 

", 
.r.¡"o .á^irriO.ü],o normatividad sjndical y en partrcular delempleado publrco de nuestro pa¡s

? OA

r¡ ¿'Ú

Que, N" 0288-20ZOIMDC.GAJ de fecha 19 de agosto del 2020 emitido por la Gerencia de Aseso ría Jurídica, opinaQue, el articulo 1g4o de la Constitución política del Perú modificado por el artículo únrco de la Ley No 30305, estableceque las tVlunicipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los? asuntos de su competencra, lo cual es co ncordante con lo dispuesto en el articulo ll del Ti tulo Preliminar de la Leynica de Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de eJercer actos de. gobrerno'ladm¡ntstrativos y de administración con sujeclón al ordenamiento lurídico
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c¡rccuh$ - Que. la
derecho a
espiritual.

en su Artículo
y suficiente,

(. .).

o

2008 de MDC/A se aprueba el pacto
por Fallecimiento de familiar directo det

adres se otorga a los deudos del mismo
nte cónyuge. hilos, padres o hermanos.
se otorga a quien haya corrido con los
rvicro funerario completo acreditado con

Jr, Comercio IYo 540 - Catacaos - Perú

- Med¡ante Resolución de Alcaldia N. 938-2008-A del 04 de Novrembre detColectivo entre la Munrcipalidad de Catacaos y et SITRAMUC, que,,Et subsidro
cónyuge, hi¡os, padres se otorga a los deudos

Subsrdio por Fallecimiento de Familiar directo del servidor cónyuge,
un monto de tres (03),

El Subsidio por Gastos
remuneraciones totales, en el siguiente

de Sepelio. será de tres (03)
gastos pertinentes, en tanto acredile haber realizado los gastos de sepelio o

o
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documentos orrginales.
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Municipalidad Distrital de Catucaus - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

20: ENC ARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de TecnologÍa de la lnformación de la Municipalidadstrital de Catacao s, cumpla bajo responsabilldad funcional y admin istrativa con publicar la presente resolución en el

- Que' con documento de la referencia a)'la sra Maria Fanny Balarezo Ñopo solrcita el subsrdio por fallecimiento desu esposo oscar Gonzales García, adiuntando Acta de Defunción ou su esporo, así como ra partida de su matrrmonroverificándose' la partida de defunciÓn, así mismo comprobantes de pago originales acreditando y cumpr¡endo de esta
:"Jil;;i#tdato 

que exige la norma Es por etto que resurra toñven¡ente decrarar procedente ra sor¡c¡tud der

- Que así mismo en el expediente administrativo obra la Liquidación N" 037-2020-JHyH-SG p-MDC en la que seconsigna el monto total a cancelar por concepto de subsidios por Failecrmrenlo y Gastos de sepelio, consignando 3remuneraciones por falecimrento y 3 remuneraciones por gastos de seperro

- Que' el proveido de la Gerencia de Planeamiento y Presupueslo de fecha 24 de Agosto de 2o2oinserto en el informeN" 187-2020-MDC-SGP d:.f9"F.-za oe ag;sio J" zozo emitroo poi i, §J¡ c"r"n.ra de presupuesto op¡na eue erDecreto de Urgencia N' 014-2019 qru ,óir"ir'el Presupuesto o"t s".io.. púbtico para et año fiscat 2020. en suArtículo 5.- Control del qasto público S.t- los trtufareq de lAs entiOaOes puOlicas, et lefe Oe laO¡c,na de presupuesto yel iefe de la oficrna oe RomlñGiiádo¡ o tos quá-nagan sus vecés en e-r priego presupuestarjo, son responsabres de radebida aplicación de to dispuesto en f , preséniátly ,,:

ARTicuLo 1o: Declarar PRocEDENTE la solicitud-desuBSrDto poR FALLECIMTENTo DE FAMTLTAR y GASTosDEL sEPELlo presenlada por la sra MARÍÁ rÁltNv BALARETo ñopd'po,. er failecimiento de su esposo de qurenen vida fue el sr oscAR GoNZALES GARclA, por el monto oe s¡r e ssi 84 (Diecrocho rvr¡r ñoueáLntos cincuenta ysiete con 84/l00 soles)' de conformidad con ál-pacto coleclivo año 2009 aprobado según Resolución de AlcaldíaN"938-2008-MDC-A de fecha 04 de noviembre Oef ZOOA
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TRSON AL lnstitucional

f,
ARTíCULO 30 NOTIFICAR, la presente resoluciÓn al recurrente y a las dependencias adm¡nistrativas perlinentes deesta Municiparidad Distritar, para ras acciones correspondientes de Io resuerto

REGíSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚTUPUSC.

@)
L cE cAtAcA0s

f RlT4(
C,PC"

'a
IICIPALo'I

Jr, Comercio No 540 - Cotacaos - Perú
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Asimismo, la Sub Gerencia manlfiesta que eslnstituc¡onal de Apertura
Montero Balmaceda, sobre
Novecrentos Cincuenta
HUMANOS Rubro 07

en mérrto a las consideraciones expuestas. de conformrdad
las atrrbuctones delegadas mediante Resolución de Alcaldia
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SE RESUELVE:

cor, la Ley N 27912
N 6 r 6-2019 IVIDC A

y en el cual se le ratifica el uso
de fecha 31 de D¡crembre de


